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 Para decidir sobre el citatorio remitido a la demanda, alléguese la constancia emitida 
por la empresa de mensajería respecto del estado de su entrega. 
 
 De otro lado, téngase en cuenta el correo electrónico informado en la página 58. 
 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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